N° 49
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día cinco de setiembre de mil novecientos sesenta, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Valle, Quirós, Ramírez, Ávila, Bejarano, Jacobo, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter.
Artículo IV
Visto el recurso de hábeas corpus establecido por Gonzalo Sierra Cantillo a favor de Matilde Olivares, Belén Navarro Campos, y Malaquías González, se dispuso archivarlo en cuanto al primero por estar en libertad, y declararlo sin lugar respecto de los otros dos, porque contra ellos el Alcalde de Turrialba dictó autos de detención preventiva y de prisión y enjuiciamiento en los procesos seguidos por los delitos de usurpación de tierras.
